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16 GillA. PRACTICA. DE DERECHO 

en euya juriedicci6n se halle el ~omicilio de !a compa
llÍa para ser inscrito en el Registro de sociedades, Y 
up~e1to en la sala del tribunal, en la del común Y en 
¡08 1itio1 acostumbrados de la Bolsa más cercana. 

~-~-r~. 91. La escritura c?nstitutiva.Y los estatut~s de 
1ae sociedades en comandita por acciones y .ª!1ómmas 
se de¡>0sitarán, á cargo y bajo la responsab1hdad d~l 
notario que ha autorizado el documento y do los admi-

. t dÁ- y en el término de quince días, á contar nis ra u,vo, l .b l . ·1 desde la focha, en la secretaría de tn u.n:i. CIVI en ~u-
i:J~risdicci6n ha establecido su _dom1c1ho la. s.oc1e-

El tribunal civil, una vez cumph4as l.as cond1c1ones 
establecidas por la ley par~ la c~nst1tuc1ón legal de la 
sociedad, ordenará en provide!1c1a acor4a~a e~ cá~ai:a 
de consejo, y COJ! la interve?~•Ón del mm1st;er10 pubh: 
eo la transcripción y exposición de la escnt~ra cons 
titutiva -, de l?s estatutos en la forma prevemda en el 
artículo anterior. 

Art. 92. Si la sociedad al tiempo de su C?nstituci6n 
6 después instituye una ó mas representaciones, füei:a 
lle la ·urisdicción del tribuna~ e!1 que se h.allasu dom1-
cilio J el de los otros establec1m1entos sociales, e\ man
dato conferido al representante se ~be reg1~tra:~ 
transcribir y exponer en la forma y .dentro del térm1 _ 
!10 establecido por el art. 90 en el tnbunal de comer 
eio en cuya jurisdicción se establezca la representa-
ei6n. . · ó · Las sociedades en comand1tn por acc10.n~s y an m-
inas, deben, á cargo y bajo la responsab\h~ad de los 
administradores, depositar, hacer tr~nscr1b1r Y expo
ner un extracto de los acuerdos relativos á la creac1~n 
de nuevos establecimientos 6 de 1_1ueras representac10-
!18S en el reino 6 en país extranJero, antes ~e que se 
proceda á la ejecuc!ón1 er_i l~ ,secretaría del tn~u!1~1 de 
comercio en cuya JUnsd1cc1on se halle el 40~1c1.ho. de 
la sociedad y en la de aquellos en cu:i:a _JUr1sd1cc1ón 
se hayan de crear. los nuevos establec1m1entos 6 las 
nue,aa representaciones. • 

El notario y los administradores deben procurar que 
se haga la correspondiente anotaci?n de la tr~nscrip
ei6n del acto constitutivo en el Registro de ~ac1~ades. 

Artículos 93, 94 y 95. (Disponen la pubhcac1ón .de 
los documentos constitutivos y estatutos de las socie-
dades en los periódicos oficiales.) . , 

Art. 96. El cambio, la separación 6 .la exclua10~ 40 
Jo1 socios, la variaci6n de la razón soc1al, .del domlCl
lio 6 del objeto de la sociedad, ó de los socios que. ten
ran -la firma social; la reducci6n, e.l aumento ? reinte
gro del capital la disoluci6n antenor al t6rmmo esta
blecido en el c~ntrato, la fu.sión con otra socieda~ y la 
pr6rroga del término anted1~ho, ~atándose de socieda. 
des colectivas y en ~omand1ta simple, debe~ constar 
por expresa declarac1ón 6 acuerdo de los socios; y los 
documentos correspon~ientes se deben presen?1r, tra~s
eribir, exponer y pubhcar por extracto segun las dis
posiciones do los artículos precedentes. 

Los documentos referidos, y el} gen?r.al todas las al
teraciones introducidas en las d1spos1c10nes de_l docu
mento constitutivo ó de los estatutos de las sociedades 
en comandita por acciones y an~nimas, deben cons~ar 
poracuerdo tomado de conformidad con las prescrip
ciones de las leyes y del documento constitutivo ó de 
los estatutos, y se presentarán en la secreta:fa. del tri
bunal civil para que te~ga lugar el cumphm1t1nto de 
las condiciones establecidas por la ley y para la auto
rización de la transcripci?n en el registro de so~ieda. 
des debiendo ser transcritas, expuestas y publicadas 
se¡Íín las disposiciones de los artículos 91, 94 y 95. 

Rel(lamento Jl!l-rll 111 ejecución del C6~ligo.-Art. 
S. o La inscripción que se haga en el ~g1stro de so
eiedades debe indicar:-!. 0 la razón social ó la deno
minación de la sociedad y su especie, con la califieaei6n 
de cooperativa cuando lo sea; 2. 0

, el apellido y el 
nombre 6 la r¡z6n social. y el domicilio ó residencia 
de todo~ los socios respons~bles ilimitada~~n.te, y de 
los que tienen la firma S?c1.al; 3. 0

, el dom1c1ho. de la 
sociedad y de sus establec1m1entos ó rep~ntanc1?nes; 
t. •, el apellido y el nombre, y el dom1c1ho 6 residen-

cia de los administradores y ~el direc~or; 5. 0
, el obje

to de la sociedad; 6. 0 , el capital social y el modo. co
mo se ha formado, las cuotas pa¡¡-adas y prome~1da1 
por los comanditarios, y en las sociedades por accione■ 
el cafital suscrito y desembolsado; 7. 0

, el valor no
mina de las acciones; 8. 0 , el apellido y el nombi:e, el 
domicilio ó la. residencia de los síndicos; 9. 0

, el tiem
po en que la sociedad debo empezar y el el! que debe 
concluir; y 10 . ., , la fecha del contrato social, de l~s 
variaciones que hayan sobrevenido, y de las res¡:ect1-
vas transcripciones. . 

Cód. holand.-Art. 23. Los socios colectivos .están 
obligados á inscribir el document~ en los Re~1stros 
destinados á este efecto en la escribanía del tribunal 
de distrito del lugar ó lugares ~n que la B?cie_dad lle 
halle establecida, y á falta de tnbunal de d1str1to, en 
la escribanía de juez de cant6n. 

Art. 24. Sin embargo, los sócios colectivos pueden 
hacer inscribir el documento solamente en extracto, 
con tal que este extracto se redacte en forma auténti
ca y se suscriba por todos los sócios. 

Art. 26. El extracto mencionado en el art. 24 debe 
contener: l. 0 , los nombres, apellidos, profesiones Y 
domicilios de los socios colectivos; 2. 0

, la. raz6n so
cial, expresando si la sociedad &s general, 6 si está 
destinada á un ramo especial, de comercio, y er_i es~ caso, 
designando este ramo especial; 3. 0 , la md1cac1ón do 
los socios que están excluidos de la facultad d~ emplear 
la razón social; 4. 0 , la época en que la sociedad co
mienza y la en que debe terminar; 5. 0

, y en general 
todos los artículos del contrato que puedan determinar 
el derecho de terceros con los socios. 

Art. 27. La inscripción deberá fecl1arse el día en 
que ~l documento 6 extracto haya sido presentado al 
Registro. 

1
. 

Art. 28. Loa socios están obligados además á_pub 1-
ca.r un extracto del documento, conforme á lo d1s¡me~
to en el art. 26, en el "Diario Oficial" y en. un per1ód1-
co del lugar ó de los lugares en que la sociedad se ha
lle establecida, y á falta de tal periódico, en el de un 
lugar cercano. . 

Art. 30. L:. razón social de una sociedad disuelta 
podrá ...... continuarse por un& 6 varias personas, pero 
éstas deberán hacerlo constar por docu~ento que será 
inscrito y publicado en la forma prescrita por el art, 
23 y siguientes...... . 

1 
. 

Art. 31. La disolución de unuoc1edad co ec~1va oqu
rrida antes de la época fijada en .el contrat~, u o.cas10-
nada por <lesistimiento ó renu~c1a; la contmuac1ón.d• 
la misma más allá de ese térmmo, y todas l~s .v~r1a
ciones que se introduzcan en el con~rato prn~1t1v~ Y 
conciernan á terceros, quedan ~011_1et1dos, á _la mscri¡i
ción y á la publicaci6n en per1ód1co~ pubhc~s, segun 
lo determinado en los artículos anteriores. S\ e~ta _pu
blicación no tiene lugar, la disolución, el des1e~1!111en
to, la renuncia, 6 las variaciones no podrán utihzarLe 
contra terceros. , . 

Si se demora la inscripción y pubhca_c1ón en easo .d• 
continuación de la sociedad, serán aphcables las dis
posiciones del art. 29, 

Art. 38 ....................................... Los socios están 
obligados á inscr\bir el documento lit;eralmenye,. así 
como la autorización real, en los Registros pu bhcos 
destinados á este efecto, y á publicarlos en el "Diario 
oficial" .............. . 

Todas est.as formalidades son aplicables á los cam
bios que se introdujeren en las condiciones ó conti
nuación de la sociednd. 

La disposición del art. 25 es igualmente aplicable á 
este caso. 1 R . ¡· 

Cód. port.-211. ,Deb~ h'.'-cerse en e . e~1stro púb 1-
co de comercio la mscnpc16n de los s1gmentes docu
mentos: l. 0 , escrituras ó cartas dotales ~lebl'adas con 
ne"ociantes 1a antes de serlo, ya en tiempo en que 

a , • O 
ejercieren ha itualmente el comerc12; 2. , 4ocumen-
tos ó escrituras referentes é eompanías, sociedades y 
a.parcerías mcrcaniiles; 3. 0

, la. autorización, procura
c16n 6 poderes ~ado~ á factore!, ~ á c~alesquiera em
pleados en la d1rec~1ón y adm1n1strac16n de l?s nego
cios de los comerciantes; 4. 0 , todas las escnturas 6 
documentos de comerciantes ó entre comerciantes quo 
contuvieren hipoteca; 5. 0 , todos aquellos dotumento, 

• 

... 

.. 
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respecto do los cuales exige este C6digo dicha formali
dad. 

230 Todo comerciante puede llevar su documenta
ción mercantil por sí ó rnliéndose de otro; pero en 
este caso debe dar al tenedor de libros de que se valga 
una autorización especial y por escrito. Esta autoriza
c\6n será registrada en el '.Registro público de comer
c10. 

540. El instrumento del contrato de una· compañía 
(sociedad anónima) sólo puede transcribirse literal
ment~, y no en extracto, en el Registro público de co
mercio. 

597. Todo documento escrito ele sociedad mercantil 
debe ser trasladado, según su literal tenor, ó por ex
tracto, en I os casos que la ley pel'm i te, al Registro pú
blico de comercio. Sos socios están obligados á presen
tar y depositar en el archivo del Registro un ejemplar 
ó extracto, suscrito por todos ellos, que certificarán 
además de conformidad. A toda persona es lícito leer
lo y obtener certificacián del mismo. 

598. El extracto del contrato de sociedad, que ha de 
inscribirse en el Registro público de comercio, debe 
contener: l. 0 , la fecha de contrato, y los nombres, 
apellidos, cualiclacles y domicilios de los socios; 2. 0 , 

la firma social, y expresión de si la socieclarl es ganeral 
6 particular. y en este caso en qué consista especial
mente; 3. 0

, designación ele quiénes son los socios de 
la sociedad cou firma, que no pueden usar de ella· 
4. 0

, la época en que la sociedad debe comenzar y aca~ 
bar; 5. 0 , y en general los artículos del contrato, que 
pueden. determinar los derechos de terceros para con 
los SOCIOS. 

599. La inscripci6n en el Registro público ele! co
mercio debe ser fechada. en el día en que la escritura ó 
extracto fuel'en entregados en el Registro. 

601. La firma de una Sociedad disuelta por muerte 
de un socio puede continuarse por uno ó más socios no 
habiendo oposición parte de los herederos del fin~do· 
pero con la obli~ación de reducir á escritura el acuer~ 
do. de continuación, y ele inscribirlo en el Reo-istro pú
blico de comercio bajo las penas establecida; en el ar
tículo precedente. 

602. Toda disolución de sociedad mercantil antes del 
término de duración fijado en el contrato: toda prórro
ga ele este término: y asimismo todas las alteraciones 
en el contrato primitivo, gue puedan afectará terC<'ros 
0lltán sujetos á la formalidad de inscripción en el Re
gistro público del comercio, bajo las penas impuestas 
en este U6digo á la omisión de esta formalidad. 

720. La rescisión del contrato de la sociedad mer
c:intil debe insertarse en el Registro público de comer
cio, y la disolución publicada en el periódico del do
micilio social, ó en el más próximo que haya: todo ba
.i? la. pena de continuar la responsabilidad de los so
c10s para con terceros,como si la sociedad existiese to- · 
da vía. 

Cód. esp.- Art. 22. En el Registro de buques se 
anotarán: 

l. 0 El nombre ele! buque, clase de aparejo, sistema 
6 fuerza de las máquinas se fuese de vapor, expresando 
si son_ caballos nominal~~ indicados; punt? de cons
trucción del casco y maqumas; año de la mtsmn· ma
terial del casco, indicando si es de madera, hierr: ace
ro 6 mixto; dimensiones principales de eslora, m~nga. 
y_ puntal; ton,cl:L.ie total y !teto; señal distintiva que 
tiene en el Cod1go lnternac1onal de Señales; por últi
mo, los nombres y domicilios de los dueños y partíci
pes de su propiedad. 

2. 0 Lo.s ca!Dbios en la propiedad clo los buques, en 
· su denom1nac16n ó en cualqmera de las demás condi

ciones enumeradas en el párra•o anterior. 
3. 0 La imposición, modificación y cancelación do 

los gravámenes de cualquier género que pesen sobre 
los buques. 

Leg. franc.-(Un decreto de 18 ele Octubre de 1793 
previene se levante acta en la aduana del puerto de 
que depend ael buque, que exprese los nombres de los 
propietarios, descripción y conclicion del buque, el 
nombre y número que se le da y otros requisitos. Tam
bién contiene disposiciones sobre este particular el art. 
9.o de la ley de 12 Nivoso, año II). 

C6d. belg.-Ley- de 21 de Agosto ele 1879.-Art. 2. 0 

Art. 139. La lnpotcca se hace pública por su ins
cripción en7ln Registro especial que lle.a.el Conserva
dor de hipotecas de Amberes. 

Cód. alem.-Ley de 25 de Octubre de 1867.-Art. 
6. 0 La inscripción de una nave en el Registro marí
timo deberá comprender: 

l. 0 El nombre y la especie de la nare (barca, 
brik, etc). 

2. 0 Sus dimensiones y su capacidad calculada con 
arreglo á las mismas . 

3. 0 El lugar y la época de su construcción, y si la 
nave hubiere llerndo el pabellón de un Estado que no 
pertenezca al imperio de Alemania, las circunstancias 
por causa de las que ha adquirido el derecho de llevar 
el pabellón federal, y además, en cuanto esto sea posi
ble, la éfoca y el lugar de la construcción, 

4. 0 El puerto ele matrícula.. 
5. 0 El nombro y la designación precisa del arma

dor, ó si hay un armamento colectiYo, el nombre y la 
designación precisa de todos los coarmaclores y de la 
imI?ortancia de la parte de caela uno. Si hubiere una 
soc10dad de coarmadores, será preciso indicar la razón 
comercial y el domicilio de la sociedad, y si la socie
dad no fuere por acciones, los nombres y la designa
ción precisa. de todos los asociarlos; cuando se trate de 
una sociedad en comandita por acciones, la indicación 
de los asociados obligados personalmente será bastan
te en lug-ar de la de todos los asociados. 

6. º · El título ele adquisición ele la nave ó de cada 
una de sus partes. 

7. 0 La nacionalidad del armador ó de los coarma.
dores. 

8. 0 La fecha de la inscripción de la nave. 
Toda na.ve que se inscribe en el Registro mnrítimo 

deberá tener un número de órden especial. . 
C6d. alem.-Art. 436. S1 después de la inscripción 

se produjeren modificaciones en los hechos á que se re
fiere el precedente artículo, deberán hacerse constar en 
el Registro y en el certificado. 

En caso ele pérdida de la nave ó del dérecho de lle
var el pabellón del país, deberá borrarse la nave del 
Registro y restituirse el certificado, á menos que no 
se justifique satisfactoriamente la imposibilidad de de-
volverlo. · 

Cócl. ital.-Art. 481. Los contratos relativos á la 
construcción de buques, las modificaciones y revoca. 
C!ones de los mismos y las declaraciones y cesiones en 
la pa.rticipación de la fropieclad de una nave en cons
trucción hech~s por e comite!lte ó constructor. que 
haya emprendido la. C?nstrucc1ón por cuenta propia, 
deben constar por escrito y no producen efecto contra 
ter~ros, si no se ~an inscrito en los Registros de la 
oficma corl'esponchente del departa mento marítimo en 
que debe ejecutarse ó se ha empezado la construci6n. 

Art. 483_. Tocia enajenación ó cesión total ó _parcial 
de la propiedad ó del clisfrute del buque deba hacerse 
por escrito, salYo lo dispuesto en el título IV de este 
libro. 

Si la enajenación ó la cesi6n tiene lugar en el reino 
puede hacerse por escritura pública. ó por document~ 
privado: pero no surte efecto respecto á terceros si no 
se transcribe en los Registros de la oficina ma.;ftima 
en que esté inscrito el buque. 

En país extranjero la enajenación debe hacerse por 
documento. formalizado en la cancillería del real con
sulado ante el oficial consular, y no surte efocto res
pecto á terceros si no se transcribe en el Registro del 
consl\lado. El cónsul debe transmitir copia autoriz11da 
por él del acto de enajenación é la oficina marítima en 

' que esté inscrito el buque. 
En todos los casos la enajenación debe anotarse en 

el clocumedto do nacionalidad, con la indicación de 
si el vendedor queda siendo acreedor por el p1ecio 6 
parte de él. 

Los administradores ele la marina mercante y los 
oficiales consulares no pueden recibir ni transcribir el 
documento de enajenación, si no les fuere presentada 
el acta de nacionalidad, salvo el caso previsto en el 
art. 489. 

En concurrencia de varias enajenaciones, la. fecha 
3 
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de la anotación del acta de narionalidad determina la 
preferencia. 

C6d. holand.-Art. 309. Lo!! buques son bienes mue-
bles. 

Sin embargo, la propie<lad de los bu<J..ues l'n todo ó 
en parte no podrá transferirse sino en virtud de docu
mento escrito y transcrito en un R,-gistro público des
tinado especialmente á este objeto. 

C6d. port.-1316. Todo buque portugués s~ debe le
gítimamente rcg_istrar y ha do nal'egar como tal: la 
certificación del Registro es uno de_ los documentos do 
tf. bordo. 

1317. Solamente se registrarán como portugueses los 
buques y embarcaciones do construcción portuguC!<a 
loa apresados ll'gítimamente que sean declarados bue~ 
na presa y los extranjeros comprados por súbditos por
tuguC!<es después do pagados ó en virtud de competen
te derecho. 

1310. El rl'gistr!) de la nave comprende: l. 0 El 
nombro del buque; 2. 0 Su tonelaje comprobado por 
certificación de arqueo con referencia á su fecha: 3. 0 

El nombre y apellido de cada uno de los dueños y sus 
respcctil'OS domicilios; 4. 0 Ln épo?a de la respcotiva 
adg_uisición de la parte de na YO con refcr('ocia á la es
poc10 y fecha del título, y mención específica de la par
te de cada condueño. 

1320. El rl'gistro será rl'specfüamcnte modificado 
cuantas veces tenga lugar una transfert.nria de todo ó 
parto de su valor. 

Artículo 22. 

Cuando alguno de los actos ó contratos 
contenidos en el artículo anterior, debieran 
registrarse ó inscribirse en el Registro pú
blico de la propiedad ó en el oficio de hipo
tecas, conforme á la ley civil común, su 
inscripción en dicho Registro será bastante 
para que surtan los efectos correspondientes 
del derechom ercantil,con tal que en el Regis
tro especial de Comercio se tome razón de 
la inscripción hecha en el Registro público 
común ó en el oficio de hipotecas. 

CONCORDAN ClAS. 

Ley mex. del Rcg. <le Com.-Art. 4. ° Cuando algu
no de los actos ó contratos contenidos l'n el artículo 
anterior, debieran registrarse 6 inscribirse en el Re
gistro público de la propiedad, 6 en el Oficio de hipo
tecas, conforme á la ley civil común, su inscripci6n en 
dicho lwgits•o será bastantl' para quo 9urtan IM efec
tos corrcspcnclicntes del derecho mercantil, con tal que 
en el 1l'g1stro especial de Comercio so tomo razón de 
la inscripción hecha en el Registro público común, 6 
en el Oficio de hipotecas. 

C6J. csp.-Art. 27. Las l'scrituras dotales y las ro
fcrenlC3 á bienC3 parafcrnal,-s do la mujer del comer
ciante, no inscritas en el Rl'itistro mercantil, no ten
drán derecho de prclaci6n sobre los demás créditos. 

Exceptúansc los bienes inmuebles y derechos reales 
inscritos á fn,·or de la mujer en el Registro de la pro
piedad con anterioridad al nacimiento de los créditos 
concurrentes. 

Cód. franc.-Art. 66. La sentencia en que se pro
nuncie una «eparación de cul'rpo 6 un dh·orcio entre 
marido y mujer, cuando alguno de ellos sea comercian
te, está sujeto á las formalidades prescritas por el art. 
872 del Código de procedimientos ci,·ilcs: y no hacién
dolo así, los acr!'<'dorcs estarán autorizados siempre 
para oponerse á ella por lo tocante á sus inter<:,es y á 
contrailecir la liquidación que se hubil'repracticaclo en 
consecuencia. 

C6d. belg.-Ley de 15 do Diciembro ele 1872.-Art. 
12. (Es igual al 66 transcrito del Cód. franc). 

Cód. ital.-Art. 19. La demanda de separación Ele 
bil'nes entre cónyuges, uno de los cuales sea comer
ciante, clebe publicarse en la forma estable:>ida en el 
art. 91 ° 

No podrá pronunciarse sentencia sobre la demanda 
de separación, sino transcurrido un mes desde la suso
dicha publicación. También la sentencia que declare 
la separación debo publicarse en la forma indicada den
tro de un mes desde su fecha. 

Faltando dicha publicación, los acredores por causa 
de comercio podrán oponerse en todo tiempo á la sepa
ci6n pronunciada por lo que respecta á sus intereses, é 
impugnar la reparación que se haga de los derechos do 
la mujer ...... . 

~d. port.-215. Las hipotecas no registradas: y las 
escrituras 6 cartas dotales no inscritas en los térmi
nos del artículo anterior, serán ineficaces en cuanto á 
la preferencia del crédito dotal é hipotecario en con
curso con otros créditos menos prh·ilcgiados. 

Articulo 23. 
La inscripción á que se refiere el art. 21 

deberá hacerse en la cabecera del Distrito ó 
Partido judicial del domicilio del comercian
te; pero si sé trata de bienes raíces ó de de
rechos reales constituidos sobre ellos, la 
inscripción se hará, además, en la cabecera 
del Partido ó Distrito judicial de la ubica
ción de los bienes. 

CONCORDANCIAS. 

_ Ley mex. del Hcg. do Com.-Art. 5. 0 La inscrip
ción deberá hacerse en la cabecera del Distrito ó Par
tido judici_al del domicilio del comerciante; pero si se 
trata de b1cnC3 raíces 6 de derechos reales constituidos 
@obre l'llos, la inscripción se hará en la cabecera del 
Partido ó Distrito judicial de la ubicación de los bio
ncs. 

lkgl. de la ley meic. del füg. de Com.-(Véase el 
art. 19, frac. IY, en las concordancins al art. 21.) 

Cód, Esp.-Art. 23. La inscripción so verificará por 
regla general, en virtud do copias notariales de lo; élo
cumentos que presente el interesado. 

La inscnpci6n de los billetes, obligaciones ó docu
~cnto~ nominatirns_y al portador, que no lleven con
sigo l11potccas de b1rnes inmuebles se hará en vista 
de~ certificado del acta en que con'ste l'l acuerdo de 
qmé!' (i quiénes hicieren la emisión, y lns condiciones, 
rcqu1s1tos y garantías de la misma. 

Cuando estas garantías consistan en hipoteca de in
muebles, se P,rl'Sentará para la anotación en l'l Re .-is
tro_ mcr~an_t1l la escritura corre8pondiente, despué~ de 
su 10~cr1pc1ón en el de la propiedad. 

(Véa!1se los concordantcs dl'l art. 21.) 
Ó6d. 1ta).-ll:eg\amento para su ejecución.-Art. l . 0 

Para las 10scnpc1oneR que deben hacerse en el triliu
n:11_ de coml'rcio, el solicitante debe presentar al secre
tario el documento que ha de transcribirse con una no
ta du1>licada. 

El iloc~~ento que ha de t~ansci:-ibirse se ha de pre
Sl'ntar or1¡r10al, s1 s_e rcfi~re_ a e~cr1tur~ privada que no 
constase ya en arclmo puLhco o notaria ; en los demás 
casos se debe presentar por copia auténtica. 

La nota, ndemás de cuanto se prescribe en los artícu
los siguientes, debe indicar: l. 0 La fecha la natura-

. lcza y el objeto del documento que ha de tr~nscribirse· 
2. 0 };! nombre del oficial público que ha recibido 6 
ha C<'rtificado el documento mismo, ó el de la autori
dad de q1,1e emana; 3. 0

. El apelli~o y el nombre, ó la 
raz6n soc,1al, ~I comcrcrn!1te, ó bien h razón soci,il, 6 
la dcnom10acwn de la sociedad por quien se solicita la 
inscripci6n; 4. 0 El domicilio 6 la residencia del co
merciante 6 de la sociedad. 

(Véase el art. 25 del Cócl. me,::). 

Artículo 24. 
Las sociedades extranjeras que quieran es

tablecerse ó crear sucursales en la Repúbli
ca, presentarán y anotarán en el Registro, 
además del tcstimQnio de la protocolización 
de sus es\'-tulos, contratos y demás documen-
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tos referentes á su constitución, el inventa
rio, ó último balance, si lo tuvieren, y un 
certificado de estar constituidas y autoriza
das con arreglo á las leyes del país respecti
vo, expedido por el ministro que allí tenga 
acreditado la República, ó, en su defecto, por 
el cónsul mexicano. 

CONCORDANCIAS. 

Regl. de la ley mex. del Reg. de Com.-Art. 10. Só
lo se registrarán los actos y contratos debidamente 
autorizados, y la• providencias y sentencias judiciales 
certificadas legalmente. 

Artf<:ulo 25. 

La inscripción se hará con presencia del 
testimonio de la escritura respectiva, ó del 
documento ó declaración escrita que presen
te el comerciante, cuando el título sujeto á 
registro no deba constar en escritura públi
ca. Los documentos procedentos del extran
jero y sujetos á registro, se protocolizarán 
previamente en la República. 

CO:?>CO'ltDANCIAS, 

Ley mex. del Hcg. do Com.-Art. 6. 0 La inscrip
ción ordenada en el art. 2. 0 , se Yerificará con pre<:en
cia de la declaración escrita hcchn. por el comerciante. 
En los demás casos se hará con presencia del testimo
nio do la escritura rcspcctiYa ó del documento ó docu
mentos presentados por el interesado. 

(Véanse las concordancias del Cód. Esp. y clol ltal. 
en Ja9 que contiene el art. 23 del Cód. mex.) 

Artículo 26. 

Los documentos que conforme á este Có
digo deben registrarse y no se registren, sólo 
producirán efecto entre los que los otorguen, 
pero no podrán producir perjuicio á tercero, 
el cual sí podrá aprovecharlos en lo qur le 
fueren favorables. A pesar de la omisión del 
Registro mercantil , producirán efecto contra 
tercero los documentos que se refieran á bie
nes inmuebles y derechos reales, siempre que 
hubiesen sido registrados, conforme á la ley 
común, en el Registro de la propiedad ó en 
el oficio de hipotecas correspondiente. 

CONCORDANCIAS, 

que contrajere la mujer comerciante, cuando los bien01 
de ésta no alcancen á cubrirlas. 

Art. 12. La falt..1. de registro de las capitulaciones 
D1atrimoniales ó do escrituras sobro separación de in
tereses entre los cónyuges, producirá el efecto de con
sidcr!\r á (stos unidos bajo el régimen de comunidad 
legal. Los demás documentos ó escrituras de quo ha
bla la frac. l V del art. 3. 0 no inscritas en el RegiRtro 
~1ercantil ó en el Re~istro Público de la propiedad, ó 
en su caso, en el Oficio de Hipotecas, perderán la pre
lación y privilegios que conforme á su naturaleza de
bieran tener soLre otros créditos posteriores ó de gra
do inferior, y los créditos quo contengau en caso de 
concurso, serán considerados como simples cscritura
rios. 

Art. 14. La falta ele registro de los títulos de que 
hablan las fracciones VII y VIII de dicho art. 3. 0

, 

impido al comerciante interesado el ojercicio do sus 
deri!Chos con relación á terceros, mientras dichos títu
los no se ~egistren. 

C6d. Esp.-Art. 24. Las escrituras de sociedad no 
registradas surtirán efecto entre los socios que las 
otorguen, pero no perjuclicarán á tercera persona, quien, 
sin embargo, ¡>0drá utilizarlas en lo favorable. 

C6d. Lelg.-L~y de 18 de :Mayo de 1873.-Art. 11 ...• 
Sl'rán inadmisibles las acciones entabladas por una 

sociedad cuya escritura ele constituci6n no haya sido 
publicada de conformidad con lo cstablccic\o en los pre
cidentes artículos. Los socios no poclrán prevalerse do 
los actos sociale.1 respecto de las terceras personas c¡ue 
hayan tratado con la compailfa antes de la publicación 
de la escritura constitutiva, pero tampoco ~rán uti
lizar contra ella• la falta ele publicación susoclicha. 

Cód. nlcm.-( \" éanse el art. 25 y el último párrafo 
ele! 155 entre les concordantcs del 21 de nuestro Có-
digo.) . 

Art. 178 ...... Gi ant<'s do la inscripci6n se hubiese ne
gociado en nombre de la compafíía (en ccmandita), 
quooarán personal y solidariamente responsables de su 
cumplimiento les socios que hayan contratado. 

Art. 211. (Digpone exactamente lo mismo respecto 
de las socil'dadcs anónimas.) 

Cód. hobnd.-Art. 29. Antes de la inscripción y de 
la publicación, la sociedad colectiva será considerada, 
respecto á terceros, como j!'encral para tocios los actos 
de comercio como constituida por tiempo ilimitado, y 
no excluyendo :t ninguno de los socios del derecho de 
administrar y d' firmar bajo la raz6n social. 

Cód. port.-Art. 217. Las escrituras ó documentos 
ele sociédad ó aprcerías no registradas en el término 
legal. no producirán acci6n entre los interesa<los en los 
términos ostablcciclos en el título "Do las sociedades," 
pero no deiarán por C!SO de ser eficaces á farnr de terco
ros que hayan contrnta<lo con la soci· •dacl ó aparcería. 

60(). Si la escritura 6 extracto social no se presenta
re en el Rc-j!'istro público ele comercio, la soCJedad co
lertii·a, la de rnpitale1 é industria, y las aparcerías 
mercantiles serán consideradas respecto de terceros 
como sociedad<'s genrrale!<, contraídns por tiempo ili
mitado, y sin l'xolusi6n de socio alguno de la gestión 
social, sea cuales fueren sus condicionl's y estipulacio
nes acorclndas. 

C-Od. Esp.-.~ rt. 25. So inscribirán también en el Ley mex. del Rcg. de Com.-Art. 8. 0 Las escritu
ras de sociedad no registradas, surtirán 8\IS efectos en
tro los socios que las otorguen; pero no perjudicarán á 
terceros, quienes, sin embargo, podrán utilitarias en lo 
favorable. 

Art. 9. 0 Los poderes no registrado~, Rurtirán sus 
efectos en las relaciones jurídicM, entre ol mandante 
y el mandatario; pero con relación á terceros interesa
dos, el mandatario que no hubiere registrado su poder 
quedará mancumunado y ~olidariamente responsable 
con el comerciante ó compañía que so lo hubiero con
ferido. 

Art. 10. La falta do registro do la autorización otor
gad~ por el marido para que su mujer ejerza el comer
cio, impido á tSsta aprol'echarse de los beneficios del 
derecho mercantil; ámenos que ~e haya hecho inscri
bir en el füigistro de Comercio en la forma prescrita 
en las cuatro primeras fracciones del art. 2. 0 Si se 
omitiere la inscripción de la revocaci6n ele la licencia 
6 autorización dada por el marido, éste quedará obli
gado con 11us bienes propios por las responsabilidades 

Registro todos los acuerdos ó actos que produzcan au
mento ó dismin~1ci6n del capital de la~ co1!'pañías mer
cantil<'s, cualqmera que sea su denom1nac16n, y los que 
modifique ó alteren las condiciones de los documento■ 
inscritos. 

Ln omisión de esto requisito producirá los efectos 
ex1>rl'Aados en el artículo anterior. 

(V éansc entre los concordantcs del art. 21, el 61 y 62 
ele la "ley francesa" de 24 de Julio do 1867, el 12 de la 
"ley belga" de 18 de Mayo de 1873, d 87, 155, 156. 180 
1,206 a v 214 del Cód. alcm., 02 y 96 del Cód. ita!. , 37 

y 38 deI°Cód. holancl. y 602 del Cód. port.) 
Cócl. alm.-Art. 180 h ......... El acuerdo relativo al 

aumento (de capital ele las socicdadei; en comandita) se 
inscribirá en el RegiFtro mercantil. En la comunica
ción ~e e;q,resará la circunstancia de que el primitivo 
capital fué desembolsado por entero: y respecto á la 
sociedad de seguros, la cant;dad que se haya desembol
sado, La manera en que debe adoptarse el acuerdo y la 
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inscripci6n en el Registro mercantil, se sujetarán á lo 
prescrito en el art. 180 f. f 

·· · ii1: ·isó· ¡: :·. ·.:·. :·:. · ii ;~~~~i~. d~· ~;p¡t;i·~r~~i¡;;a¿· ~ 
comunicará para que se haga la inscnpci6n correspon
diente en ol Registro mercantil. A este efecto se ob
eenarán respectiyamente las prescripciones do los ar
tículos 176 y 179. 

No podrán emitirse acciones ni certificados provisio
nales antes de la inscripción del aumento acordado en 
el Registro mercantil del tribunal en cuyo territorio 
tenga la compañía su domicilio. 

Art. 181 a. Los certificados al portador SQn nulos ... 
La }llisma disposición se ªP,licará en el caso en que 

ee emitan ó se n~goci~n certificados provisienales ..... . 
antes de haberse mscrito el contrato social en ei Regis
tro l!l~r~ntil del tribunal <.'n cuyo territorio tenga su 
dom1c1ho la compañía. 

... ~rl: iii5. ~:: :: : : :_:·E¡.;~~~;;¡¿·. <·i;i~i¡~·~ ·;·¡ ·;;~~~·t~·· d.·; 
cap1~al de las suc1Cdades anónimas) so inscribii'á en el 
Reg:1stro mcrc?ntil. En la comunicación se expresará 
la c1rcunstanc1a de que el primitil'O capital fué desem
bolsado por entero, y tratándose de compañías de se
guros se exp~esará la cantidad que se Laya desem bol
ead1>. Se aplicarán á la inscripción las reglas del ar
tículo 214. 

(¿Sd. holand:-Art. 47. Cuando los directores (de la 
soc!edad anón11na) tengan la prueba de que el capital 
soc1,al ha experimentado una pérdicla de 50 por 100, de
beran hacerl.o constar en '!n registro clestinado al efo9-
to en la escnban!jj, del tnbunal ele distrito así como 
en los papeles públicos indicados en el art. 2s.' 

··· c~a,: ·E~¡;.~i;t: ·2¡¡:· "j_;¿; ·p~ci~;~·;·~~· ~~iiiit~;;¡¿;· ¡;;.~~ 
duc1ran acción e~tre el mandan~e y el mandatario; 
P.ero no poclrán ut1hzarsoen perjmcio de tercero quien 
sm embargo, podrá fundarse en ellos en cuantd le fue~ 
ren favorables. 

Cód. port.-:--Art. 216. Los poderes, conferidos á los 
f~ctores y ca,1_eros para la :idI?inistraci6n de los nego
c~os mercantiles de sus pr1nr1pales, no producirán ac
c~6n entr~ mandante y mandatario, como no se efec
tue el registro en el plazo arriba designaclo observán-
1lose·, en e.nanto á las o~ligaciones contraídas por el 
~1andatano, lo <'stablec1do en este Código en el título 
De los factores." 

Artículo 27. 

La falta de registro de documentos hará 
que en caso de quiebra, ésta se tenga como 
fraudulenta, salvo prueba en contrario. 

CONCORDANCIAS. 

~y ~ex. ele! Reg. cleCom.-Art. 7. 0 El comercian
te 1nscnto en ~~ Registro ~e Comercio tendrá á su fa_ 
vor la presunc1on ~e la calidad de comerciante, salvo 
prueba en contrario. 

Art. 13. La falta de re~istro de los documentos de 
qu~ habla la frac. V ele dicho :irt. 3. 0 ! 1!º hará perder 
á dwhos documentos la prelación y prinlegios que en 
derecho les corresp?ncle; pero en caso de quiebra, ten
drá ésta la pres~n~16n d9 se.r fraudulenta. El mismo 
efec~o se produc1ra con rolac1ón á los contratos y sen
tenc,ias de que habla la frac. VI del citado art. 3. o 

Có.d. me~. de 1884.--:-Art. 52. La falta de registro se 
co1?-s1derar~ como motivo Pª!ª deelarar fraud1.1lenta la 
qmebra, siempre. que los bienes del comerciante no 
basten para cubn r sus deudas. 

Cód. El;IP,-.Art. ~8. JJ!l ~~merciante 110 matriculado 
no _pod_ra pedir la rnscr1pc1011 de ningún dorumeuto en 
el Reg-1stro mercantil, ni aprorncharse de sus efectos 
legales. 

Artículo 28. 

Si el comerciante omitiere hacer el regis
tro ó inscripción de los doc:ument0s que ex-

presa la frac. X del art. 21 1 podrán pedirla 
la misma mujer, sus padres ó ascendiente¡¡ 
que hubieran ejerciJo sobre ella la patria 
potestad, ó el tutor que hubiere tenido. 

CONCORDANCIAS. 

Ley mex. del Reg. de Com.-Art. 11. Si el comer
ciante omitiere hacer el registro ó inscripción de los 
documentos que expresa la frac. IV del art. 3. 0 , po
drán requerirla la misma mujer, sus padres ó ascen
dientes que Lubieren ~jercido sobre ella la patria po
testad, ó el tutor que hubiere tenido. 

Cód. mex. de 1884.-Art. 50. A prevención de los co
merciantes, los otros interesados en los documentos 
pueden llevarlos al registro, á fin de poner sus dere
chos á salvo de todo riesgo. ¡,i despues los presentaren 
los primeros, no se tomar~ nueva razon de ellos, sino 
simplemente se asentará á su calce la nota de estar 
inscrito. 

Cód. esp.-Art. 28. Si el comerciante omitiere hacer 
en e!Registro la inscripción de los bienes dotales ó para
fernales de su mujcr,podrá esta pedirla por sí, ó podrán 
hacerlo por ella sus padres, hermanos ó tíos carnales, 
así como los que ejerzan ó hayan ejercido los cargos 
de tutores ó curadores de la interesada, ó constituyan 
6 hayan constituido la dote. 

Artículo 29. 

Los documentos inscritos producirán su 
efecto legal desde la fecha de su inscripción, 
sin que puedan invalidarlos otros anteriores 
ó posteriores no registrados. 

CONCORDANCIAS. 

Ley mex. del Rey de Com.-Art. 15. Los documen
tos inscritos producirán su efecto le~al desde la fecha 
de su inscripción, sin que puedan rnvalidarlos otro,¡ 
auterio1·es ó posteriores no registrados. 

Si el registro se hiciere dentro de los quince días 
siguientes al otor¡ramiento 6 expedición del título ó 
documento respectivo, sus efectos se procli:cirán desde 
la fecha del otorgamiento, del acto ó contrato reo-is
trado. Si el documento procede de país extr:rnjcro,"los 
efectos se surtirán desde la fecha del registro, para lo 
cual deberá preceder la protocolización del documento, 
en la República, conforme á las leyes. 

Regl. de la Ley mex. del Reg. de Com.-(Véase el 
art, 18 entre los concordantes del art. 20 del Cod. mex.) 

Cód. mex. de 1884.-Art. 49. El registro _producirá 
efecto, en los documentos extendidos en la República, 
desde su fecha; y respecto de los otorgados en país ex
tranjero, desde la fecha de su inscripción. 

Cód. esp.-Art. 26. Los documentos inscritos sólo 
producirán efecto lc~al en perjuicio de tercero desde la 
focha de su inscripción, sin que puedan invalidarlos 
otros, anteriores ó posteriores, no registrados. 

(Véanse los concordantes del art. 26.) 
Cód. ital.-Art. 100. Las modificaciones del docu

mento CQnstitutivo ó elo los o~tatutos, cualquiera que 
sea la clase de sociedad, no tendré efecto sino desde 
que sean trnnscritos y publicados según las disposicio
nes del art. 96. 

Artículo 30, 

El Registro mercantil será público. 
El registrador facilitará á los que las pi

dan las noticias referentes á lo que aparezca 
en la hoja de inscripción de cada comerc:ian
te, sociedad ó buque. Asimismo expedirá 
testimonio literal c!r. toda la hoja ó de una ó 
varias de las operaciones que consten en ella, 
á continuación de la solicitud en que se pida. 

OOD. DE COMERCIO CONCORDADO, ETC. 21 

CONCORDA.NCJAS, 

Leymex. del Reg. de Com.-Art. 17. El Registro 
Merc.intil será público. El registrador podrá mostrar
lo al que lo solicite, á quien permitirá tambien tomar 
las notas quo le convengan. 

Regl. de la Ley mex. del Reg. de Com.-Art. 23. La 
manüestación del Registro' se hará á petición verbal 
del interesado en 'consultarlo. 

Art. 24. Los libros del Registro sólo so pondrán de 
manifiesto á los que lo soliciten, durante las horas ele 
despacho y en presencia de algún empleado de la ofi
cina. 

Art. 25. Los particulares que consulten el Registro, 
podrán tomar d~ él las notas que juzgt1en conrenion
tes para su propio uso. 

Art. 26. Los interesados en las operaciones son los 
ónicos que tienen derecho de pedir certificación de las 
cons~ancias del Registro, y deberán hacerlo por escri
to, á fin de que á continuación de su solicitud se les 
extienda dicho certificado. 

Art. 27. Cuando con arreglo al art. 53 del Código de 
Comercio, deban expedirse certificaciones á tercera 
persona, se expedirán aquellas archivándose en la 
oficina el mandamiento judicial respectiYo. 

Art. 28. No expresándose en la solicitud ó manda
miento si la solicitud ha de ser literal 6 en relación, 
se dará en relación. 

Art. 29. Siempre que deba comprenderse en las cer
tificaciones un asiento de prvsentación; por hallarse 
pendiente de inscripción el título á que se refiera se 
copiará literalmente, en cualqt1iera que sea la for~1a 
en que se extienda el resto de la misma certificación. 

Art. 30. Si alguno de los asientos que deba compren
der la certificación estt1viore rectificado por otro se 
certificarán ambos literalmente. ' 

Art. :n. Las solicitudes y r.ertificaciones se escribi
rán en el papel con la estampilla ó sello correspondien
te, con arreglo á la. ley. 

Cód. mex. de 1884.-Art. 53. De las circunstancias 
del r~gistro. no se expedirá tes~im?~io á ~ercera perso
na. smo á virtud de mandato 1ud1c1al dictado con ci
taci~n de la parte interesada; pero sí se pondrán ele 
mamfiesto á todo el que h> pretenda, permitiéncloselc 
tomar la nota correspondiente. 

~,6d. esp.-J\rt. 30. El ~e~istro Mercantil será pú
hhco. ~~ Registrador fac1htará á los que las pid:1n, 
]as D?t1~ias referentes á lo q~e aparezc~ en la hoja de 
1nscripc1ón de cada comerciante, sociedad ó buque. 
Asimismo expedirá testimonio literal de todo ó parte 
de la mencionada hoja, á quien lo pida en solicitud 
firmada. 

Leg. franc,-Ley de 24 de Julio de 1867.-Art. 63. 
qtiando se trate de .una soci1;d~d en comandita por ac
CIOnes ó de una sociedad anomma, toda persona tiene 
derecho á enterarse de las piezas depositadas en los ar-

- chii-os del juez de pa1. y del tribunal ele comercio y 
también hacerse expedirá su r.osta documento ó ¿x_ 
tr~cto por el escribano 6 por el notario que escribió la 
mmuta. 

Toda persona puede igmilmente exigir que le sea ex
pedida en la residPncia de la sociedad una copia certi
ficada de los estatutos, mediante pago de una cantidad 
que no podrá excecler de un franco. 

En fin, las piezas depositadas deben estar de mani
fiesto al público en las oficinas de la sociedad. 

Cód. belg.-Ley de 15 de Diciembre de 1872.- Art. 
4. 0 •• : ......................................................... Este 
Registro, seguido de un índice alfabético. se exhibirá 
sin exigir gasto alguno á todo el que lo solicite. 

(Véase además el artículo 12 entre los concordantes 
del 21.) 

C6d. alem.-Art. 12. El R~gistro de comercio será 
piíblico. Su exámen estará permitido á todo el que lo 
dese~, dentro de las horas usuales de oficina. Tam bi6n 
se podrá pedir mediante el abono de los gastos, copia 
de las inscripciones que, á instancia del interesado 
deberá ser certificada. ' 

Art. 432. (Pre-riene que se lleve un registro de bu
que,. según puede verse en los concordantes del art. 
16, y añade): Este registro es público, y estará á dis-

posición ele todo el quo quiera enterarse durante la~ 
horas ordinarias de senicio. 

Cód. holaud.-Art. 25. Todo el mundo puede ente
rarse del acto inscrito ó de sus extractos, y obtoner co
pia do ellos á su costa. 

Cócl. port. - (í éase el último párrafo del art. 597 en
tre los concordantes del 21). 

Artículo 31. 

Los registradores no podrán rehusar, en 
ningún caso y por ningún motivo, la ins
cripción de los documentos mercantiles que 
se les presenten. 

CONCORDANCIAS. 

Regl. de la Ley mex. ele! Reg. de Com.-(Véase el 
art. 10 eu las concordancias al art. 24 dol Cód. mex.) 

Art. 11. La calificación que hagan los registradores 
de la legalidad de los títulos, ~e entenderá limitada pa
ra el efecto de negar ó admitir la inscripción, y no im
pedirá ni preocupará el juicio que pueda seguirse en . 
los tribunales sobre la nulidad del mismo título, á 
menos que llegue á dictarse sentencia que cause eje
cutoria. 

Art. 12. Si clo la ejecutoria que en dicho juicio reca
yere, resultare lue fué mal calificado el título, el re
gistrador hará a inscripción ó cancelará la que hu
biere hecho, conforme á la ejecutoria, tomando el nuc.
yo asiento la fecha clcl de presentación del título que 
hubiere dado lugar al incidente. 

Art. 13. El registrador considerará como falta de 
legalidad en las formas extríncicas de los documentos 
6 escrituras cufa inscripción se solicite, todas las que 
afecten á su validéz, según las leyes que determinan 
la forma de los instrumentos públicos, Eirmpre que 
resulten del texto de los mismos documentos 6 escri
turas. 

Art. 14. Para los efectos del artículo que precede, 
se considerarán igualmente como faltos de legalidad 
los documentos ó escrituras que no expresen, 6 expre
sen sin la claridad suficiente, cualquiern de l;,.s cir
cunstancfas que, con arreglo á la ley, deLe ron tener la 
inscripción, bajo pena de nulidad- . 

Articulo 32. 
Cuando se necesite rcetificar una ins.:rip

ción en el Registro por error material ó de 
concepto, el juez del domicilio del comer
ciante decidirá sumariamente de la rectifica
ción, siguiendo la sustanciación establecida 
para los inc:identes, y haciendo el registra
dor las veces do demandado. En los lugares 
en que el Registro de Comercio esté á cargo 
de los jueces de primera instancia, dicha de
claración la hará el que sustituya al juez en 
caso de impedimento. 

CONCORDANCIAS. 

Rcgl. do la ky mex. del Rcg. deCom.-Art. 20 Cual
quiera de los interesados en una inscriJ)C'i6n del Regis
tro que advirtiese en ella error material ó de concepto, 
podrá, de acuerdo con los <lemá~, pedir por escrito su 
rectificación al registrador; y no conriniendo ~ste en. 
ella ó contradicién<lola alguno ele los int-Oresa<los, ocu
rrirá á la. autoridad judicial con igual petición. 

Art. 21. Si el registrador reconociere el error, 6 el 
juez lo declarase en su caso, se hará la rectificación po
niendo la anotación marginal rcspecti,·a, ron presencia 
del título primitivo. En los lugares en que el fügistro 
de Comercio esté á cargo de los jueces de l. " i1istan
cia, la declaración á que se refiere este artículo sJ _hará 
por el que deba sustituir al juez en los carns en que es
té impedido. 

Art. 22. Verificada la rectificación de una in5c,ip-

• 
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ción 6 canoolación en el Registro, se rectificarán tam-· 
hién los demás asientos relativos á ella que se hallen 
en los otros libroR, s1 csti¡vieren iguahncnto equivo
cados, 

Artículo 34. 
Los libros que se prescriben de rigurosa 

necesidad en el órden de la contabilidad mer
cantil, estarán encuadernados, forrados, fo. 
liados y sellados con el timbre correspon
diente en la forma que prevengan las leyes. 

CAPITULO Ill. 
IIE LA CONTABILIDAD MERCANTIL. 

Artículo 33. 
El comerciante está obligado á llevar 

cuenta y razón de todas sus operaciones en 
tres libros á lo menos, que son: el libro de 
inventarios y balances, el libro general de 
diario y el libro mayor ó de cuentas corrien
tes. 

CONCORDANCIAS. 

Cód. mex. de 1884.-Att. 66. Los libros principales 
estarán encuadernados, foliados y empastados: tendrán 
con excepción del copiador de cartas y el de transcl"ÍP
cjón de documentos, el timbre que prevengan las leyes 
vigentes. 

Cód. Esp.-Art. 36. Presentarán los comerciantes 
los libros á que se refiere el art. 33, encuadernados, fo_ 
rradoa y foliados, al juez municipal del distrito en don
de tuvieren su establecimiento mercantil, para que 
ponga en el primer folio de cada uno nota firmada de 

Las sociedades y compañías por acciones 
llevarán también un libro ó libros de actas 
en las que constarán todos los acuerdos qu~ 
se refieran á la marcha y operaciones socia-

. les, tomadas por las juntas generales y los 
consejos de administración. 

los que tuviere el libro. 
Se estampará además en todas las hojas de cada Ji

bro el sello del juzgado municipal que lo autorice. 
Cód. franc.-Art. 10. El libro diario y el de inven

t:i-rios se~án rubricados y visados. una vez por año.-El 
libro copiador de cartas 110 necesita esta formalidad.
Todos se llevarán por órden de fechas, sin blancos 
l1uecos, ni anotaciones al márgen. ' 

CONCORDANCI.AS. 

Cód. mex. de 1884.-Art. 55. Los libros de contabi
lidad son principales ó auxiliarci: principales son aque
llos cuyo us,o está prcscrjto por este código; y amdlia
res los demas que lleYan los comerciantes para mayor 
claridad de sus negocios. 

Art. 56. Los libros principales son: el diario, el ma
yor, el de caja, el de inventarios, el de transcripción de 
documentos y el copiador. · 

Cód. Esp.-Art. 33. Los comerc1ant~s llevarán nece-sariamente: 
l. 

0 
Un libro rle inventarios y balances. 

2. 0 Un libro diario. 
3. 0 lJn libro mavor. 
4. 

0 
Un copiador ó copiadores de cartas y telegramas. 

. 5. 
0 

Los demás libros que ordenen las leyes espec1alrs. 

Las sociedades y compañías llevarán también un li
bro ó libros de actas, en las que constarin todos los 
a.cuerdos que se refieran á la marcha y operaciones so
ciales, tomados por las juntas generales y los consejos 
de administración. . 

Art. 34. Podrán llevar además los libros que esti
men con,·enientes, según el sistema de contabilidad 
que adopten. 

Estos libros no estarán sujetos á lo dispuesto en el 
art. 36; poro podrán legalizar los que consideren opor
tuno. 

Cód. frac.-(Véanse los artículos 8. 0 y 9. 0 en los 
concordantes de los artículos 39 y 40 respectiramente 
do nuestro Cóaigo.) 

Cód. belg.-Artículos 16 y 17. (Son los mencionados 
8. 0 y 9. 0 del Cód. franc.) 

Cód. alem.-Art. 28. Los comerciantes están obliga
dos á llevar libros por los cuales se pucclan conocer 
exactamente sus negocios mercantilrs y estado de su 
fortuna. 

···<V°¿~~·s·¿·~d~~~~·¡~~-;;tr~i~;··w·'i·oo·¿~·¡~;·~~~·~~;: 
dantes del 38 de nuestro Código.) 

Cód. ital.-(Véanse los artículos 21, 22 y 140 en los 
concordantes de los artículos 38, 39 y 40 respectiva
mente de nuestro Código.) 

Cód. holond.-(Véanse los artículos 6. 0 y 8. 0 en el 
lugar antes citado.) 

Art. ll. Los libros prevenidos en los art.fculos 8, 0 y 
9. 

0 
serán foliados, rubricados y visados por uno ele los 

jueces de los tribunales de Comercio, ó por el a.lcalde ó 
un adjunto en la forma ordinaria y sin exacción do 
derechos. 

... c6a: ·¡;~iii.~'i~'i .. ci~ iii i~ .. jj¡~·¡'~~ ¡;;.~. ;¡~· "is'ii~X;t: 
18. Los libros que con arreglo á los artículos 16 y 17 
están obligados á llevar los comerciantes, estarán fo
liados. 

Los que son oLligatorios conforme al párrafo l. 0 del 
art. 16 y al art. 17, serán rubricados y visados p0r uno 
de los jueces del tribunal de comercio, 6 por el burgo
maestreó un regidor, en la forma ordinaria y sin exi
girse derecho alguno . 

La rúbrica puede ser sustituida por el sello del tri
bunal 6 de la administración comunal. 

Cód. alem.-Art. 32. En la teneduría de los libros 
de comercio, y en los demás escritos que tenga que ha
cer el comerciante, se emplearán los términos y carac
teres de una lengua viva. 

Los libros deberán estar encuadernados, y numera
das sus hojas. 

... cú. it¡i.'~ X~t.' 23.'. N~ ·P~;i~;;~·. ~~~~~~. ~¡ ii~ ;i·¿·;: ·;¡ 
libro de los inventarios, sin que antes l1ayan ~ido fo_ 
liados y lirmadgs por un juez del tribunal de comercio 
ó por el pretor del lugar de residencia del comerciante; 
en la última página ele los mencionados libros y del 
copiador de cartas deberá consignarse el número de 
folios gue le compongan, y en esta declaración debe el 
juer. ó el pretor añadir la fecha y la firma, todo sin de
rechos. 

El libro diario debe se1· presentado una vez al año al 
tribunal ele comercio 6 al pretor, y vifiado sin derechos 
inmediatamente á continuación del último asiento. 

En los pueblos cloni!e no resida un pretor, podrá vi
sarse el libro diario por un notario. que debe hacer 
constar el cumplimiento en su registro. 

Artículo 35. 

Cód. port,-218. Todo comerciante está obligado á 
llc~a.r hbros cle.regi,stro, de su contabilidad y documen
tación mercantil. El numero y clase de libros y la ma
nera d~ llevarlos queda por completo al arbitrio del 
comerc1an~e, con tal que los )leve en forma regular y 
tenga los ltbros que la ley designa como necesarios. 

(Véanse además los números 219,220 y 221 entre los 
concordantes de los artículos 39, 48 -, 38 ;espectirn
mente.) 

Los comerciantes podrán llevar los libros 
por sí mismos ó por personas á quienes au
toricen para ello. 

Si el comerciante no llevare los libros por 
sí mismo, se presumirá concedida la autori
zación al que los lleve, salvo prueba en con
trario. 

CONCORDANCIAS. 

Cód, Esp,-Art. 35 Los comerciante, podrán llevar 

' 
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los libros por sí mismos 6 por personas á quienes au-
toricen para ello. . . 

Si el comerciante no llevare l~s lt~ros por sí mismo, 
se presumirá concedida la l!utonzac1ón al que los lle
ve salYo prueba en contrano. 

Cód. port.-230. Todo ~omercia,nte. puede lle:ar s~ 
documentanci6n mercant.11 por ,si mismo, 6 poi otr?, 
pero en este caso está obhga~o ª. dar al te.nedor do h
bros que empleare, una autonzac1ón espectal y p<»· e?
crito. Esta autorización se anotará en el registro pu
blico de comercio. 

Artículo 36. 
Los libros de los comerciantes se llevarán 

en idioma español, con clarida?, por ?rden 
progresivo de fechas y operaciones, sm de
jar huecos, y en manera alguna podrán ser 
alterados. Los Gtrores q ne en ellos se come
tan, se salvarán por nuevo asiento relacio
nado con la partida errada. 

CONCORDANCIAS. 
Cód. mex, de 1884.-Art. 67. Los li?ros pri.ncipales, 

con excepción del copiador, se lleva~a~ precisamente 
en castellano. Si estuvieren en otro uhoma. se trasla
darán al español, y se impondrá al comerciante una 
multa de cien á mil pesos. 

Art. 68. Tanto los libros originales como los que 
contengan la traducción que de el.los se haga, se con
servarán en la· negociación respectiva para resolrer las 
dudas que puedan ocurrir. . . 

Art. 69: En los libros de comercio so prol~1be: 
l. 0 Alterar las fechas y órden progres1 vo de los 

asientos. "d 
2. 0 Dejar blancos y huecos entre las partt as, pu~s 

unas han de sueeder inmediatamente á las otras, sm 
dejar lugar alguno para adicionar ó intercalar, 

3. 0 Enmendar, raspar ó entre-renglonar, pu~s las 
omisiones 6 equiYocaciones deben salvars~ med1.ante 
asiento especial, que se extenderá en la misma lecha 
en que se adviertan, y del cual se tomará razón al már-
gen del _primitivo. . . 

4. 0 Invertir la foliatura, quitar tina ó Yanas foJas, 
ó mutilar una parto de ellas. . , 

Cód. esp. -Art. 43. Lo~ .comerciantes, . ademas ~e 
cumplir y llenar las cond1c1ones y form~hdades pre,: 
critas en este tftulo, deberán llevar sus h~ros con c)a 
ridacl, por órden de fechas, sin b!a.nco, tnterpol~c,o
nes, raspaduras ni tachadur~s. y sm presentar senales 
de haber sido alterados sustituyendo 6 arrancando les 
folios, ó de cualquiera otra manera. . . , 

Art. 44. Los comerciantes_ salvarán á coutml!acto~, 
• inmediatamente que los adv1ert3:ni los error~s u omi

siones en que incurrieren al escnb!.r en los ltbro~,.ex
licando con claridad en qué consistían, y extend1en

a0 el concepto tal com~ dobier~ ha'?erse estampado. 
Si hubiere transcurrido algun tte~po desde qu_o el 

yerro se cometió ó rlesde que .ge incurn6 en la om!s1ón, 
harán el oporuno asiento de rectificación, añad1_en~o 
al már,,en del asiento equirocado una nota que tnd1-
q ue la ~orrección. 

C6d. franc.-Art. 10. (Véas2 entre los concordantes 
del 34 de nuestro Código). . 

Cód. belg.-Art. 19. Se llev_adn los li.brospor órden 
de reclu,s, sin dejar Llancos nt huecos nt hacer acota
ciones al margen. 

Cód. alem.::x;t:· 32.".'.'.'.'.' ... : .................... : ............ . 
En aquella parte ele las ho.1as que ~e destma ~e or

dinario á la escritura. no deberán d(\Jarse_ espacios en 
blanco. La primitiva redacción de un as1ent? no de
berá hacerse ilegible por medio de ta.chas, n! do otro 
modo; tampoco se harán rasp3:durns m alterac1~nes t!!-
les que por su naturaleza_ or.11¡men la d~da ele s1 s.e h1-
cieroa en el acto de la pnm1tlra extensión del asiento 
ó posteriormente. 

(V éasc el principio de este artículo entre las con cor. 
dancias del art. 34). . . 

C6d. ital.-Art. 25. Se llevarán l~s m~nc1?na.dos l.1-
bros por órden seguido de fechas, sin nmgun espacio 

.. 

en blanco, sin interpolaciones y sin acotaciones al 
márgen. No podrán hacerse en ellos ra.spadura8, y 
cuando sea necesaria alguna tachadura, debe hacerse 
de modo que puedan leerse las palabras tachadas. 

Cód. holand.-Art. 6' 0 (Véase ente los eoncordaD
dantcs del 39 de nuestro Código). 

(;ód. port.-219. (Véase en el lu¡¡-ar:citado). "] 

Artículo 37, 
El comerciante, aunque sea extranjero, 

que no lleve sus libros en ~astellano! incu
rrirá en una multa que no baJará de cmcuen-

. ta pesos ni excederá de trescientos; se hará 
á sus expensas la traducción al idioma es
pañol, de los asientos del libro que se man
den reconocer y compulsar , y se le compe
lerá, por los medios del derecho, ~ que ª!1 
un término que se le señale, transcriba á di
cho idioma los libros que hubiere llevado en 
otro. 

CONCORDANCIAS. 

Cód. mex. de 1884.-(Véasc el art. 67 entre los con
cordantes_del art. 36 do nuestro Códi¡¡-o). 

Artículo 38. 
El libro de inventarios y balances empe• 

zará por el inve~tario, que dehe:á !º:mar el 
comerciante al tiempo de dar pnnc1p10 á sus 
operaciones, y contendrá: 

J. La relación exacta del dinero, valores, 
créditos, efectos al cobro, bi~nes muebles é 
inmuebles, mercadería11 y efectos de todas 
.clases, apreciados en su valor real, y que 
constituyan su activo; 

II. La relación exacta de las deudas y to
da clase <le obligaciones pendientes, si las 
tuviere, y que formen su pasiyo; . 

III. Fijará, en su caso, la diferencia exac
ta entre el activo y el pasivo, que será el ca
pital con que principia sus operacione~. 

El comerciante formará además anual-
. mente y extenderá en el mismo libro, el ba
lance general de sus negocios con los por
menores expresados en este artículo, y de 
acuerdo con los asientos del diario, sin re
serva ni omisión alguna, bajo su firma y
responsabilidad. 

CONCORDANCIAS. 
Cócl. mex. ele 1884.-Art. 60. En el libro de inven

tarios se extenderán todos l~s que se practi9uc.n desde 
el principio hasta la conclusión de la nrgociac.'1ón res
pectirn· come1.1zará con el de apertura, continuará con 
los que.se formen extraordinari:i- ó. per.iódicamentc, y 
terminará con el de clausura ó liqu1dac1ón. 

Art 61. Uacla inventario contendrá el pormenor do 
los bi¿nes do la negociación, sean raí.c~s ó muebles, 
derechos 6 acc~ones, C?n SUR res.ponsab11td.acles res~ec
tivas, sus precios corrientes al tiempo de rnventanar
se, el Yalor probable de_Jas deudas de pago dudoso, y 
una simple nota de las tncobrables. 

Art. 62. En los balances de las compañías se consi
derarán las pertenencias ~ obligaciones d.e la masa so
cial, sin comprender los rntercses peculiares de rada 
socio. . h á 

1 
. 

Art 63 Los inYcntnrios se ar n por os mterrsa
dos, e~ceptuándose los de liquidación ó clau.sura que se 
formarán precisamente por u~ corredor. S1 alguno do 
los ~nteresaclos está ausente, BID persona que lo repre-


